
ACTA  DE  APERTURA  DE  LICITACIÓN  PRIVADA  –  DECRETO  Nº  42.734  PARA  LA
CONTRATACIÓN DE LA MANO DE OBRA,  EQUIPOS Y MATERIALES NECESARIOS PARA
EJECUTAR LOS TRABAJOS DE ALBAÑILERÍA NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL
“PLAYÓN DEPORTIVO PARA USO ESCOLAR PRIMARIO” EN Bº M. ARGENTINAS.-

En la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, siendo las
nueve horas del día 04 de Diciembre de 2015, se reúnen en la oficina de Compras, dependiente
de la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Rafaela, la Directora de Compras
Lic. Noelia Chiappero, la Sra. Cecilia Pala personal de la Dirección de Compras, y como asistente
Sandra  Barreto  en  representación  de la  COSPAVC,  para  llevar  a  cabo  la  apertura  de  sobre
correspondiente  al  llamado  a  Licitación  Privada  por  Decreto  Nº  42.734.  Se  informa  que  fue
presentado el siguiente sobre, resultando.---------------------------------------------------------------------------

OFERENTE Nº 1 COSPAVC.: con domicilio en calle Bv. H. Yrigoyen 266 de la ciudad de Rafaela,
acompaña: razón social, domicilio legal y comercial, representante técnico, garantía de la oferta
constituída por Póliza de Caución Nº 1319303 por  $7.471,00,  comprobante de invitación a la
Licitación Privada, Declaración Jurada de conocimiento del lugar, Poder del firmante, Declaración
de aceptación de la competencia de la justicia provincial en el caso de corresponder, domicilio
legal,  copia  certificada  del  contrato  de  constitución  de  la  cooperativa,  Acta  de  asamblea
desgnando al Consejo de Admnistración, designación de presidente y representante legal, Plan de
trabajo  y,  Cómputo  y  presupuesto,  Planilla  discriminado  y  calculado  el  Coeficiente  Resumen,
Propuesta  económica  en  original  y  duplicado,  DDJJ  que  se  comprometen  a  cumplir  con  las
condiciones del  Pliego,  Constancia de libre deuda de Multas,  Tributos ,  CUM,  Constancia  de
Inscripción al Registro de Licitadores de Obras Públicas de la Municipalidad, Constancia de pago
de pliego y sellado, Constancia de Inscripción al Registro de Proveedores del Municipio, Pliego
completo firmado por Proponente y Director Técnico de la Obra.

Seguidamente se da por finalizado el acto, siendo las nueve horas y cinco minutos de la
fecha  señalada  al  comienzo,  firmando  el  funcionario  municipal  actuante,  previa  lectura  y
ratificación, para debida constancia.-----------------------------------------------------------------------------------


